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ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 97/1998, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia de la Procuradora doña
María Pilar Cabeza Irigoyen, en representación de
la Comunidad de Propietarios de la calle Asín y
Palacios, 17, contra don Antonio Hidalgo de Arias
y doña María Pilar Orna González, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados:

Única. Piso 7.o A de la calle Asín y Palacios,
17, de Zaragoza, con una cuota de participación
de 2,08 por 100 en el inmueble. Inscrita al tomo
788, folio 121, finca 32.740 del Registro de la Pro-
piedad número 9 de Zaragoza.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, números
2 y 4, edificio B, 5.a planta, de Zaragoza, el próximo
día 6 de julio de 1999, a las diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 17.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza Pilar,
número 2, de Zaragoza, número de cuenta 4920,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el 6 de septiembre de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 6 de octubre de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas,
de notificación de forma subsidiaria a los deman-
dados, de los señalamientos de subastas acordados,
para el caso de no poderse practicar la notificación
a los mismos de forma personal.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—22.097.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 410/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don Pedro Javier Ruiz
Vázquez, doña Sira Ruiz Ruiz y don Bienvenido
Díez Rasal, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4921, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda de letra B, en planta primera
del bloque II, en la avenida Pablo Gargallo, 109.
Con una superficie útil de 89 metros 91 decímetros
cuadrados; e incluyendo parte proporcional de zonas
comunes, 127 metros 68 decímetros cuadrados. La
cuota de condominio es de 0,626 por 100. Tiene
esta vivienda como pertenencias y accesorios inte-
grantes de la misma, la posesión exclusiva de una
plaza de garaje y trastero complementario, y se iden-
tifican ambos con el número 122. Figura inscrita
a nombre de don Bienvenido Díez Rasal, casado
con doña Sira Ruiz Ruiz. Es la finca número 43.479,
al folio 67 del tomo 1.816, libro 242.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Isidro Marín Ibáñez.—El
Secretario.—22.020.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 917/1997, Sección C, se siguen autos
de declarativo menor cuantía-reclamación de can-
tidad, a instancia de la Procuradora doña Natividad
Isabel Bonilla Paricio, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, contra doña Genoveva Cabral y don José
Antonio Rodríguez Sánchez, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las fincas embar-
gadas a los demandados

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2, de Zara-
goza, el día 3 de septiembre de 1999, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el precio de tasa-
ción, y que se hará constar al final del presente
edicto, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901,
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con-
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará como
garantía del cumplimiento de su obligación y como
parte del precio de la venta.

Tercera.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a terceros.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de las fincas,
suplidos por la certificación del Registro que corres-
ponda, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastante, sin que
puedan exigir otros.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de octubre de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 5 de noviembre de 1999,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sirva el presente de notificación a los
demandados para el supuesto de no poder prac-
ticarse por los medios ordinarios.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda en la primera planta alzada, de
la casa sita en Pedrola, calle Mosen Benjamín
Tovar, 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo 1.907, libro 116 de Pedrola, folio 168, finca
número 6.972.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.200.000 pesetas.
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2. Local o cochera en planta baja de la casa en
Pedrola, calle Mosen Benjamín Tovar, 8, con entra-
da independiente por dicha calle. Inscrito en el
Registro de la Propiedad al tomo 1.907, li-
bro 116 de Pedrola, folio 172, finca número 6.971.

Valorado, a efectos de subasta, en 440.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—22.121.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID

Edicto

Doña Isabel Hierro Hernández-Mora, Secretaria sus-
tituta del Juzgado de lo Social número 7 de
Madrid,

Por el presente edicto dimanante del procedimien-
to autos número D-505/98, ejecución número
233/98, iniciado a instancia de don Roberto de Fran-
cisco Coronel, contra las páginas rojas del fax, telé-
fonos y móviles, hace constar que en el día de la
fecha se ha ordenado sacar a subasta el siguiente
bien embargado como propiedad de la parte deman-
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye
a continuación, así como las condiciones de las
subastas.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio del mismo

«Mercedes Benz», modelo 320 E, M-4115-VG.
Valor venal: 6.180.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 14 de septiembre
de 1999; en segunda subasta, en su caso, el día
14 de octubre de 1999, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 16 de noviembre de 1999, seña-
lándose para todas ellas las diez horas, y se cele-
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar del bien pagando un principal, inte-
reses y costas, después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos (artículo 1.500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu-
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó-
sito en la cuenta corriente número 2505, que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
de la calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar la suma antes mencio-
nada.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los lici-
tadores saldrán con una rebaja del 25 por 100 de
la tasación, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que sirve de tipo
para esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la
segunda subasta el actor podrá pedir o la adjudi-
cación del bien por las dos terceras partes del precio
que hubiere servido de tipo para esta segunda subas-
ta o que se la entreguen en administración para
aplicar sus productos al pago de los intereses y extin-
ción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Solo las posturas realizadas por los eje-
cutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Madrid
a 14 de mayo de 1999.—La Secretaria judicial sus-
tituta, Isabel Hierro Hernández-Mora.—21.958.$

VALENCIA

Edicto

Doña Dolores Riquelme Cortado, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 3 de Valencia,

Hace saber: Que en la ejecución núme-
ro 897/1997, seguida ante este Juzgado a instancias
de doña Manuela Sánchez Balastegui y otro, contra
la empresa «Fantasy’s Factory, Sociedad Anónima»,

se ha acordado sacar a pública subasta los derechos
que corresponden a la apremiada sobre el siguiente
bien:

Vehículo turismo marca «Daimler», modelo SDT,
matrícula V-7968-FF: 7.731.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár-
cer, número 36, Valencia, en primera subasta, el
día 24 de junio de 1999, a las diez treinta horas,
no admitiéndose en dicho acto posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda
subasta el día 1 de julio de 1999, a las diez treinta
horas, en la que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda
subasta.

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam-
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta,
la cual tendrá lugar el día 8 de julio de 1999, a
las diez treinta horas, en la cual no se admitirán
posturas que no excedan del 25 por 100 del avalúo.
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo
común de diez días.

Para tomar parte en cualquiera de las subastas
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber
consignado, en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, una cantidad, por lo menos,
igual al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacer posturas por escrito, en
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de
la consignación a que se refiere la advertencia ante-
rior.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad
de ceder a tercero.

El bien a subastar se encuentra depositado en
Manises, calle Aviación, número 26, donde podrán
ser examinados por los interesados, del que ha sido
nombrado depositario don Roberto Tolosa Tolosa.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 12 de mayo de 1999.—La Secretaria,
Dolores Riquelme Cortado.—21.815.$

REQUISITORIAS

ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente, queda anulada la requisitoria por
la que se interesaba la busca y captura de Alberto
Gil Guzmán, hijo de Julián y de Caridad, natural
de Santa Cruz de Tenerife, provincia de Santa Cruz
de Tenerife, inculpado en diligencias preparatorias
número 51/14/1997, por un presunto delito de aban-
dono de destino o residencia, toda vez que dicho
sujeto ha sido habido.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de mayo de 1999.—El
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.—21.817-F.


